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©ftcin 
DE U PROVINCIA DE LEON"^™^ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 'el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i. instancia do parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTEOFICIÁL. 

(Oaceta del día 8 da Mayo.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E I f INISTROS. 

• SS . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
. con t inúan s in novedad en su i m 

portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Trascurrido el plazo que el ar
t í cu lo 5.° del Real decreto de 16 de 
Jul io de 1889, concede á los A y u n 
tamientos para verificar en la Caja 
provincial de primera enseñanza los 
ingresos uecesarios para el pago de 
sus obligaciones de este ramo por el 
tercer trimestre del corriente año 
económico, aparecen a ú n en descu
bierto todos los comprendidos en la 
relación que á con t inuac ión se i n 
serta por las cantidades que respec
tivamente van indicadas. 

Resuelto este Gobierno de pro

vincia á no tolerar el menor retraso 
en el pago de tan sagradas obl iga
ciones, prevengo á los Sres. A l c a l 
des de los Ayuntamientos aludidos 
que si en el preciso é improrroga
ble t é r m i n o de diez dias, contados 
desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, no solventan sus 
respectivos descubiertos, quedan de 
hecho incursos en la mu l t a de 100 
pesetas con que por desobediencia 
al cumplimiento de la citada dispo
sición legal les conmino, y que les 
ex ig i ré sin con templac ión alguna, 
advir t iéndoles asimismo que sin otro 
aviso m a n d a r é delegados de mi au
toridad con las dietas de diez pese
tas diarias á costa de los Alcaldes y 
Concejales de los Ayuntamientos 
que al espirar dicho plazo queden 
en descubierto, que intervengan la 
contabilidad y recaudación m u n i c i 
pal hasta hacerlos efectivos y depu
rar la causa de ellos para en su v i s 
ta proceder á lo d e m á s á que con 
forme al ar t iculo citado hubiere l u 
gar. 

León 5 de Mayo de 1890. 
Celso Cfnrcln do In Riega 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Quintana del Cas t i l l o . . 
Quintanilla de Somoza. 
San Justo 
Valderr 
Val de San Lorenzo 
Aaü^uzus 
Bercianos 
Bust iüo 
Destriana 
Laguna Dülga 
Laguna de Negri l los 
Palacios de l a V a l d u e r n a . . . . . 
Pobladura de Polayo G a r c í a . . 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana del Marco 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera. 
Si-u. Zlcnu de J a m ú z 
Sta. Marín del Pá ramo 
Valdcfuentes • 
Vi l lazala 
Zotes 
Garrafc 
Mansil la Mayor 

39 52 

.o do id. 

Pesólas. Ct 

177 71 
955 16 

1.316 40 
22 58 

153 12 
49 37 

392 47 
231 28 
676 55 
364 06 
564 37 
418 74 
390 62 
402 50 
164 39 
390 62 
267 49 
677 17 
382 06 

48 18 
162 19 
490 31 
566 24 
129 50 

Sariegos _ , 
V e g a de Infanzones 
VilTadangos 
Vi l la tur ie l 
Láncara 
Palacios del S i l 
Soto y Amío , 
Vegarienza 
Alvares 
Borrenes 
Castrillo de Cabrera 
Cubillos 
Encinedo , 
Molinaseca 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada ; . . 
Puente Domingo Florez . 
L i l l o . 
Marafia., 
Oseja de Sajambre. 
Reriedo de Valdetuejar.. 
Castromudarra . 
Cea . 
Cubillas de Rueda 
Escobar 
Joaril la 
Sta . Crist ina de Valmadr iga l . 
Vallecil lo 
Campazas 
Corvil los de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Matadeon de los Oteros 
Toral de los Guzmanes 
Valverde Enr ique 
Vi l labraz 
Vil lacé 
Villademor de l a Vega 
Villafer 
Villamandos 
Boñar 
Cá rmenes 
L a Erc ina 
Pola de Gordon 
L a Robla 
Matallana 
Rodiezmo 
Santa Colomba 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Vegacervera 
Balboa 
Camponaraya 
Candín 
Carraccdelo 
Gorullón 
Paradaseca 
Peranzanes .* 
Pór te la do A g u i a r 

217 61 

59 40 

119 68 

190 47 
127 81 
169 53 

6 55 
409 21 
292 65 
278 60 
372 51 
574 88 
473 43 
135 64 
193 3.9 
542 64 
615 47 
228 43 

2.467 26 
258,75 
284 52 

62 50 
273 44 
163 92 

47 50 
469 37 
246 55 
123 44 
307 81 
128 75 

90 62 
390 62 
300 78 
315 (¡3 
515 62 

90 62 
143 77 
496 87 

62 50 
121 36 
128 69 
478 12 
425 62 
420 15 
C78 69 
382 66 
210 0! 
917 7» 
655 13 
212 19 
612 90 

86 50 
259 41 
216 87 
159 84 
118 75 
536 71 
425 6.1 
912 80 
759 05 

09 38 
378 88 
171 88 



Sancedú 
Ti-abadelo 
Valle de Finblledo 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo.. 

808 30 

145 31 
570 78 
478 13 
920 77 
855 94 

1.639 59 

SECCIÓN DE roamu. 

minas. 
Pasado i informe del Sr . Inge-

uiero Jefe de Minas, el expediente 
de registro «Int r iga n ú m e r o 2.778» 
de D. Emi l io Rodr íguez de Caso, 
vecino de Boñar , sobre la oposic ión 
hecha al citado registro por D . José 
Rodr íguez Vázquez de esta ciudad, 
en nombre y represen tac ión de don 
Mat ías Calvo que lo es de Bilbao; 
el referido Señor Ingeniero, en 26 
de A b r i l ú l t imo , me dice lo que s i 
gue: 

«En cumplimiento al decreto de 
V . S. que antecede, debo informar: 

1. " Que aun cuando no he esta
do ni conozco el terreno, lo proba
ble es que el paraje denominado 
Valdepié lago , en que radica el ex 
pediente «In t r iga» n ú m e r o 2.778 
sea una extens ión de terreno bas
tante grande y que los linderos que 
se citan sean poco definidos, como 
sucede generalmente en casi todos 
los pueblos de la provincia , y por 
consiguiente, que la calicata que se 
dice hecha p r ó x i m a m e n t e en el cen
tro del terreno deslindado, como 
punto de partida, no sea induvitado 
y fijo. 

2. ° Que el registrador de dicho 
expediente, hace una des ignac ión 
disparatada, puesto que solicita 100 
pertenencias y constituye el d e p ó 
sito para este n ú m e r o y el espacio 
cerrado por la des ignac ión es de 
14.440 hec t á reas , dentro del cua l 
so pueden colocar las 100 pertenen
cias, de muchas maneras diferentes, 
y por consiguiente, es indetermi
nada y vaga dicha des ignac ión . 

3. " Que dadas las distancias de 
0.000 metros á cada rumbo que p i 
de el registrador de « In t r i ga» , lo 
posible es que dichos linderos no 
correspondan al pe r ímet ro desig
nado. 

4. " Que la solici tud del registro 
«In t r iga» , no se adapta al modelo 
n ú m e r o 2 mandado observar por el 
art. 29 del Reglamento y resolución 
de 24 de Marzo de 1869, y en e l cua l 
se determinan con toda exacti tud 
los rumbos y medidas que deben 
tener las lineas del pe r íme t ro para 
que correspondan al r e c t á n g u l o ó fi
gura exacta que ha de tenor la de
s ignac ión . 

5. ° Que s e g ú n el art. 30 del R e 
glamento, los registradores deben 
designar sus pertenencias expre
sando clara y circunstanciadair.ente 
e l punto donde hayan comenzado 
ó hayan de comenzar las labores, i 
part ir del cual y con relación del 
p e r í m e t r o del terreno quo preten
dan, d e t e r m i n a r á n los linderos con 
toda prec is ión , ya indicando l u g a 
res fijos visibles, ciertos y conoci
dos á los que relacionen en metros 
l a longitud y lat i tud de las perte-
uencias para que resulte exacta
mente el r e c t á n g u l o ó figura que 
las mismas hayan de tener; y a 
marcando, los rumbos, así de los 
mismos linderos, como de las direc
ciones, en quo hayan de trazarse 
las pertenencias, para cuyo efecto 
d e t e r m i n a r á n igualmente en m e 
tros, la longitud y lat i tud, c i r cuns 
tancias que no concurren en el e x 
pediente « I n t r i g a » . 

6. ° Que s e g ú n el art. 15 del de
creto-base de 1868, para obtener la 
propiedad minera se acud i rá a l se
ñ o r Gobernador por medio de una 
sol ic i tud en que se expresen con 
claridad todas las circunstancias de 
l a concesión que se solicita; cuya 
claridad no existe en el expediente 
« In t r i ga» . 

7. " Que si bien es cierto que se
g ú n el párrafo 2.° del art. 32 de la 
l ey , el Ingeniero tiene la facultad 
de rectificar la des ignac ión defec
tuosa a l tiempo de demarcar, de 
acuerdo con el interesado, siempre 
que hubiere terreno franco, es i n 
dudable que esta facultad está l i m i 
tada cuando hay perjuicio de terce
ro y que en el caso actual no es 
probable que sea franco el terreno 
en vista de la des ignac ión del ex
pediente «San Francisco n ú m e r o 
2.789»., 

8. ° Que en el expediente « I n t r i 
g a » se ha faltado t a m b i é n al art. 64 
de la ley en que se empresa que á la 
solici tud de registro debe acompa
ña r se la des ignac ión ; pero no una 
des ignac ión disparatada, sino hecha 
con todas las condiciones legales 
que quedan expresadas. 

Y 9." Que no puede dar n i n g u 
na preferencia á la conces ión la 
prioridad en tiempo en una sol ic i 
tud que no se halla arreglada á las 
prescripciones de la ley y Reg la 
mento; por que s e g ú n la d é c i m a -
sesta de las disposiciones generales 
de esta, en miner ía no se adquieren 
derechos si se prescinde de la ex-
tr icta observancia y fiel c u m p l i 
miento de la ley y Reglamento; y 
no existiendo é n t r e l o s expedientes 
«In t r iga» y «San Francisco» la 
igualdad de circunstancias, de que 
respecto do la prioridad habla la ley , 
pues no es posible igualar la condi 
ción del registro «San Franc i sco» , 
que se sujetó á las prescripciones 
legales, con la del «In t r iga» que 
obró fuera de la ley no determinando 
con relación al punto de partida, 
con la debida exactitud y precis ión, 
el pe r ímet ro del terreno solicitado, 
dando lugar A la vaguedad ó inde
t e rminac ión que resulta, es induda
ble que el registro « I n t r i g a » no 
puede sostener el derecho de p r io r i 
dad contra el registro posterior 
«San Francisco» designado de una 
manera clara, precisa y ajustada á 
l a ley; pues si bien es cierto que en 
lugar de 893, resultan 873 h e c t á 
reas, como he comprobado en el 
espacio designado, s iu duda por u n 
error de suma, y por lo cual tiene 
derecho el registrador á retirar del 
depósi to la cantidad de 80 pesetas 
correspondientes á las 20 h e c t á r e a s 
solicitadas de más , esta circunstan
cia , no invál ida la des ignac ión por 
estar hecha de una manera clara, 
exacta y precisa y tener un punto 
de partida induvitado y fijo.» 

E n vista de las razones expuestas 
por e l Sr . Ingeniero en el preinserto 
d i c t á m e u y do conformidad con el 
mismo, he acordado por decreto do 
este dia, anular el expediente « In
t r iga» siguiendo su curso el «San 
Franc isco» , á la vez que hacerlo 
público en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento del D . E m i l i o , como 
resoluc ión al escrito de oposición 
presentado por el representante en 

esta capital de D . Mat ías Calvo. 
León 1.° de Mayo de 1890. 

Celso Garda de la Riega. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A . R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO-

. VINCIA. 
Hago saber: que por D . Domingo 

Bilbao y Partearroyo, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 

Erovincia , en el dia 22 del mes de 
i fecha, á las doce de su m a ñ a n a , 

una solici tud de registro pidiendo 
80 pertenencias de la mina de car
bón llamada Pepa, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de V i l l a del M o n 
te, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar, a l sitio iglesia de V i l l a 
del Monte, y l inda al N . valle de re-
mijan, a l E . la majada de la choza, 
al S. l a era de l a vaca y al O. con la 
p e ñ a ; hace la des ignación de las c i 
tadas 80 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t omará por punto de partida el 
á n g u l o S. E . de la iglesia de la Vi l l a 
del Monte, y desde él se med i r án 
en dirección O. 100 metros, fiján
dose l a 1." estaca, de és ta a l N . 
1.500 la 2 . ' , do és ta a l E . 400 la 3 . ' , 
de és ta a l S. 2.000 l a 4.*, de é s t a a l 
O. 400 la 5 . ' y de és ta con 500 al 
N . se l l e g a r á á la 1.* estaca, ce 
rrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 23 de A b r i l de 1890. 
Celso García de In lllega. 

Hago saber: que por D . Juan A n -
duiza Ur ibar r i , vecino de Bilbao, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este G'obierno de prov in
cia, en el dia 22 del mes de la fe
cha, á las diez y media de su m a ñ a 
na, una solici tud de registro p i 
diendo 40 pertenencias de la mina 
de carbón l lamada Reomolcador, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Horcadas, Ayuntamiento de R iaño , 
a l sitio la risosa, y l inda por todos 
vientos con terreno com ún ; hace la 
des ignac ión de las citadas 40 perte
nencias en la forma siguiente: ' 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata antigua que existe en 
el centro del punto que l laman l a 
resosa, desde dicho punto so medi
r á n en dirección S. 100 metros, fi
j ándose la I . ' estaca, de é s t a a l E . 
1.000 la 2.*, de é s t a a l N . 200 l a 3.", 
do é s t a a l O. 2.000 la 4. ' , de és ta a l 
S. 200 la 5.* y desde ésta con 1.000 
se l l ega rá á l a 1.", cerrando el p e r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l e y 
de mine r í a v igente . 

León 23 de A b r i l de 1890. 
Celso García de la Riega. 

Por decreto de esta fecha le h a 
sido admitida por este Gobierno á 
D . Lorenzo Fernandez Pascual, v e 
cino de León, l a renuncia de 20 
pertenencias de la mina de hierro 
titulada Manuela, sita en t é r m i n o de 
Siero, Ayuntamiento de Boca de 
H u ó r g a n o , y en su consecuencia, 
se declara el terreno que la compo
ne franco, libre y registrable. 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de todos. 

León 26 de A b r i l de 1890. 
Celso García de la Riega. 

E n vi r tud de renuncia presenta
da por D . Ramón G i l Zabaila de las 
minas de carbón d e n o m i n á d a s Con
cepción y Genoveva, sitas e» t é r m i n o 
de Canseco, Ayuntamiento de Cá r 
menes, de 97 y 108 pertenencias, 
he acordado por decreto de esta fe
cha y de conformidad con lo preve
nido en el párrafo 3." del art. 64 de 
la vigente l e y , admitir la citada re 
nuncia, á la vez que declarar el te
rreno franco y registrable. 

Lo que se inserta en este pe r iód i 
co oficial para conocimiento del pú
bl ico . 

León 30 de A b r i l de 1890. 
Celso García de la Riega. 

(Gaceta del dia 30 do Abril.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O 

ItEAL DECRETO. 

l imo . Sr . : E l desarrollo de las p l a 
gas cr ip togám' ícas que durante los 
tres, ú l t imos años viene o b s e r v á n d o 
se en los v i ñ e d o s de las principales 
comarcas de España , y el daño que 
representan las cosechas perdidas 
por la p ropagac ión de aquellas pa
rá s i t a s , ha obligado al Gobierno de 
S. M . á adoptar medidas que con a l 
guna eficacia previnieran ó reme
diaran Sus desvastadores efectos; l a 
ley de 9 de Mayo de 1889 y la Rea l 
orden de 10 del mismo mes decla
rando libres de los derechos de 
Aduanas el sulfato de cobre que se 
importe con apl icación al sanea
miento de los v iñedos ; el Real de
creto de 12 de Setiembre de 1888 y 
l a Real orden de 1.° de Julio del 
mismo año tienden al fin indicado y 
á. favorecer l a e n s e ñ a n z a de los m e 
dios para combatir las c r i p t ó g a m a s 
de la v id y abaratar el coste de los 
tratamientos de e x t i n c i ó n . 

Algunas Diputaciones y Conse-
jos'de Agr icu l tu ra han utilizado los 
beneficios que la citada ley conce
de, pero la apl icación de los proce
dimientos cúpr icos no se ha genera
lizado ni verificado con la oportuni
dad conveniente para contener e l 
desarrollo de enfermedades cuyo 
tratamiento, para que resulte ef i 
caz, ha de ser preventivo, evitando 
asi la rápida pérdida de la cosecha 
después de aparacer a l exterior del 
fruto ó de las hojas de la v id los c a 
racteres que denuncia la v e g e t a c i ó n 
de las pa rá s i t a s . 

Los efectos decstas plagas e x i g e n 
irremisiblemente decidir la ap l ica-



•cion de los tratamientos para evitar 
su propagac ión si se quiere defender 
l a cosecha y la cepa, y l a eficacia y 
economia de la apl icación depende 
seguramente de la época en que se 
e fec túe . 

Las diversas fórmulas recomenda
das, cuyo resultado var ia s e g ú n las 
condiciones del cul t ivo y de c l ima , 
l a manera de usarlas utilizando la 
forma liquida ó pulverulenta, e l 
empleo de aparatos m á s ó menos 
perfectos para conseguir una buena 
d is t r ibuc ión , son datos que han de 
resolver la economía del tratamien
to estudiando en cada caso los ele
mentos que r e ú n a n mejores condi 
ciones. No es posible n i convenien
te recomendar un solo procedimien
to para todas las comarcas v i t íco las 
de España , ni generalizar el detalle 
de su apl icación; pero dadas las con
diciones de nuestra producción y el 
bajo precio que obtienen nues
tros mostos, hay que estudiar e l 
medio de realizar los tratamientos 
con la mayor economia, procuran
do en lo posible adoptar uno que s i 
m u l t á n e a m e n t e destruya las d iver
sas afecciones c r i p t o g á m i c a s y con 
seguir un buen resultado con la 
misma mano dé obra. 

L a importancia de l a buena dis
t r ibuc ión del remedio es evidente, 
y al aconsejar á los vit icultores el 
aparato que mejor realice este t r a 
bajo, se consegu i r á á la vez él me
jor, aprovechamiento de la sustan
c ia que se emplee. Llevando al á n i 
mo de los vi t icultores la convic 
ción de la eficacia del remedio, es
t imulándo les para que ut i l icen los 
beneficios que la citada ley de 9 de 
Mayo de 1888 les concede, dec i 
diéndoles á adoptar tratamientos 
an t i c r ip togámicos precoces para sa
near la v id en la primera época de 
su v e g e t a c i ó n , determinando las d i 
versas fórmulas que pueden em
plearse, s e g ú n .las condiciones del 
cul t ivo y c l ima de las diversas co
marcas, y s e g ú n los recursos con 
que cuente el labrador, y estudian
do el mecanismo de los diversos 
aparatos, para decidir el que realice 
el trabajo con m á s perfección para 
cada clase de remedios, se facilita, 
por fin,la elección del procedimien
to más ventajoso que los resultados 
de las experiencias h a r á n evidente 
á los viticultores, á quienes m á s d i 
recta é inmediatamente interesa 
combatir una plaga, cuyos estragos 
han comprometido en los ú l t imos 
años la.cosecha vinícola de nuestro 
pa ís . 

E u v i r tud de las condiciones ex 
puestas; 

S. II. el Rey (Q. D. G. ) , y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. Durante los dias I ." a l 
15 dtt Mayo p róx imo , los Ingenieros 
ag rónomos de todas las provincias 
donde so explota el cul t ivo de la 
v id , ce lebrarán en los pueblos de las 
comarcas v i t í co las conferencias so
bre las enfermedades c r i p t o g á m i c a s 
que atacan á la v id .y e n s e ñ a r á n los 
remedios para su cu rac ión . 

Segundfo. E n estas conferencias 
da rán cuenta do la ley de 9 do Mayo 
de. 1889 y Real orden de 10 del mis
mo mes, aconsejando á los v i t i 
cultores á ut i l izar los beneficios que 
dicha ley dispensa, para adquirir e l 
sultato de coore destinado á reme
diar las enfermedades de la v i d . 

Tercero. Las conferencias de los 
Ingenieros a g r ó n o m o s se pub ica rán 
en el Boletín oficial de su provincia 

respectiva, para que llegue i cono
cimiento de todos los Ayun tamien
tos. • 

Cuarto. E n los pueblos que lo 
soliciten se es tab lecerán campos de 
demos t rac ión para aplicar los proce
dimientos que se recomienden en 
las conferencias, y enseñar e l uso 
de los aparatos pulverizadores. De 
las experiencias verificadas se l e 
v a n t a r á acta para certificar á su de
bido tiempo por los resultados ob
tenidos. 

Quinto. Durante los dias l . " a l 
10 de Junio p róx imo se celebrará en 
el Instituto Agrícola de Alfonso X I I 
u n concurso de pulverizadores para 
el empleo de sustancias l íquidas y 
pulverulentas que se destinan á 
combatir las enfermedades fitopara-
sitarias de la v i d . 

Sexto. E l Ministro de Fomento 
des t ina rá 4.000 pesetas'para la ad
quis ición de pulverizadores, s i em
pre que el precio de estos aparatos 
corresponda á ju ic io de esa Direc
c ión, previo informe del Jurado, á 
las condiciones y utilidad de d i 
chos i n s t rumen tos ,d i s t r i buyéndo los 
entre las diversas provincias que 
hayan establecido campos de de
m o s t r a c i ó n . 

S é p t i m o . Se concederá un pre
mio de 100 pesetas al obrero que 
m á s habilidad demuestreen el mane
jo de los pulverizadores, y cuatro 
premios de 25 pesetas á los que s i 
gan en mér i to al anterior. 

Octavo. Se abre un concurso 
para conceder un premio de 1.000 
pesetas al autor de la mejor car t i l la 
que trate de las enfermedades fito-
parasitarias de la v id y de los reme
dios para combatirlas. 

Noveno. Los trabajos que se 
presenten para optar á este premio 
se e n t r e g a r á n antes del dia 15 de 
Junio en l a Dirección general de 
Agr icu l tu ra , a c o m p a ñ a n d o en sobre 
cerrado y lacrado el nombre y domi
ci l io del autor, indicando en la par
te exterior del sobre el mismo lema 
que figura en la car t i l la . 

Décimo. E l Jurado que ha do 
examinar y calificar los aparatos y 
cartillas que opten á los premios 
seña lados en este concurso, se 
c o m p o n d r á bajo la presidencia de 
V . I.; de dos Vocales del Consejo 
Superior de Agr igu l tu ra ; dos de la 
Comisión Central de defensa contra 
l a filoxera; un individuo de la Aso 
ciación de Agricultores de E s p a ñ a , 
y el Director y Profesor de Patolo
g í a del Instituto Agrícola de A l f o n 
so X I I . 

Undéc imo . Los gastos que se 
originen para el cumplimiento de 
las disposiciones anteriores, se abo
narán con cargo al cap. 19 art. 2 ° , 
del presupuesto de este Ministerio. 

Do Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos años . 
Madrid 19 do Abr i l de 1890.—Vera
gua . 

Sr. Director general de Agí ¡cu l 
tura, Industria y Comercio. 

COMISION PROVINCIAL. 

Sección de Obras.—Amtncio 
Habiendo resultado desierta l a 

segunda subasta para las obras de 
reparac ión del Palacio provincia l 
comprendidas en la 3." sección del 
proyecto general de dichas obras, 
se anuncia una nueva subasta que 
t end rá lugar en el salón de sesiones 
do esta E x c m a . Diputac ión , e l dia 

17 del corriente mes, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , bajo el tipo de 
27.615 pesetas 91 cén t imos , con las 
variantes introducidas en los p l ie 
gos dé condiciones, los cuales j u n 
tamente con los demás documentos 
del proyecto se ha l la rán de man i 
fiesto en la oficina del Sr . Arqui tec
to provincial , todos los dias no feria
dos de nueve á dos. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, d é l a clase 11 . ' 
y arregladas al modelo, inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL, n ú m e r o 108, c o 
rrespondiente al dia 7 de Marzo ú l 
t imo. 

León 5 de Mayo de 1890.-— E l 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ia . 

OFICINAS PE HACIENDAI"'" 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlbucioncft de la provincia 

de León. 

Sección de Directas. 

Circular. 

A d e m á s de lo dispuesto en la c i r 
cular publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL fecha 2 del actual, se advierte 
á. los Sres. Alcaldes de los diferentes 

Eueblos de esta provincia, que para 
i formación del padrón de cédulas 

f ersonales del próximo ejercicio de 
890-91, han de tener á l a vista los 

repartimientos de la cont r ibuc ión 
territorial y la ma t r í cu l a de Indus
tr ial correspondiente al ejercicio ac
tual en la inteligencia que se r án de
vueltos los padrones de aquellos que 
carezcan de dicho riquisito. 

León á 5 de Mayo de 1890.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

AUDIENCIA DE LO CBISIINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente año los individuos que á 
con t inuac ión se expresan, siendo la 
causa sobro asesinato contra Mar 
celino Beneitez Rebollo, procedente 
del Juzgado instructor de Valencia 
de D. Juan, la que ha de verse en 
dicho período, habiéndose seña lado 
el 10 de JUDÍO próximo y siguientes 
á las doce de l a m a ñ a n a pura dar 
comienzo á las sesiones. 

CAbozns de Tamilict y vecindad. 

D . Antonio Fernandez Gómez, de 
Valencia 

D . Ignacio González Herrero, de i d . 
D . Manuel Pérez Garcia , de V i l l a -

demor 
D . Gregorio S á n c h e z Merino, do 

Quintani l la 
D. Manuel Barrientes Garcia , de 

Castilfalé 
D . Ceferino Fontani l , de Valdemo-

ri l la 
D. Cayetano Mart ínez , de Va ldo-

mora 
D . Pablo Prieto Alvarez , de Valde-

vimbre 
D . Joaqu ín Ruano, de Izagre 
D. Felipe Llórente Alonso, de P a 

lanquines 
D . Vicente Merino Puerta, de Cas

tilfalé 
D . Santiago Fernandez N a v a , de 

Cubillas 
D. Santos López Cadenas, de A l g a -

defe 
D . Manuel Rubio López, de Rebollar 

D . Gregorio Pérez Fa lcon , de V i l l a -
hornate 

D. Manuel Vízan Merino, de V i l l a -
demor 

D . Francisco Garcia del Pozo, de 
Gusendos 

D. Ju l i án Chamorro, de Villafer 
D . Juan Aparicio Torres, de Vi l l acá 
D . Indalecio Rodr íguez Cclombres , 

de Vi l lamañan 
Capacidades. 

D. Domingo Garcia J i m é n e z , de V a 
lencia 

D . A n g e l Alonso V i d a l , do V i l l a g a -
llegos 

D . Francisco Velasco Rodr íguez , de 
Vi l lamañan 

D . Cayetano Alonso Franco, de V a l -
deras 

D . Enrique Garcia A g u i l e r a , de V i 
l l amañan 

D. Ciríaco Delgado Nieto , de V a 
lencia 

D . Fidel Garrido Garcia , de idem 
D. Apolinar Alvarez, de Benazolve. 
D . Cayo Mil lan Fernandez, de V a 

lencia 
D . Pedro Gigosos Garcia, de Fresno 
D . Joaqu ín Alvarez Alvarez , de V a l -

devimbre 
D . Juan de la Vega, de Valdemor i -

11a 
D. Salvador Merino López, de V i l l a 

m a ñ a n 
D. Francisco Gome¿ Tapia, de V a l -

deras 
D. Víctor Cabreros Martínez, de P a 

jares 
D. Gregorio Alonso Chocan, do V a 

lencia 
SUPERNUMERARIOS. 

Cabezas de familia. 

D. Manuel Quirós, de León 
D. Froilán Valdeon, do idem 
D . Silverio Nis ta l , de idem 
D. Antero Cuesta, de idem 

Capacidades. 

D . José Soverino R o d r í g u e z , de i d . 
D. Vicente G . López Fierro, do i d . 

Lo que se hace públ ico en esto 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley . 

León 28 de A b r i l de 1890.—El 
Presidente, Maximino R o d r í g u e z 
Guerrero. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i bu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 da Agosto del 
corriente a ñ o los individuos que á 
con t inuac ión se expresan, siendo 
las causas sobre homicidio, i n c e n 
dio y falsedad do documento públ ico 
contra Miguel Román , Ceferino T r i 
gal y otro y Manuel Martinez, pro
cedentes del Juzgado instructor de 
L a Baüeza , habiéndose seña lado los 
dias 18,19 y 20 de Junio próximo y 
siguientes á las doce de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cnliozas do familia y vecindad. 

D . Máximo Abastas Fernandez, de 
L a Bañeza 

D. Alonso Garcia Cano, de Calzada 
D. Tomás Luengo Pérez, de Robledo 
D. Domingo Castrillo, de Bercianos 
D . Cipriano Tagarro Mayo, de S a n 

ta Maria del Pá ramo 
D. Ange l Rodríguez Ares , de L a 

Bañeza 
D. Cirilo Pérez Esteban, de Al i j a de 

los Melones 
D. Isidoro Ramos Valverde, do San. 

Adrián del Val le 



T). M i g u e l García González , de A n 
danzas 

D . José Guisan Casado, de Laguna 
de Negr i l los 

D . Tomás Pérez Cordero, de L a B a -
ñeza 

D . Matías Domínguez Iglesias, de 
Veguel l ina 

D . Domingo Guerra Pérez , de M a -
t i l la 

D . Domingo Santos Carracedo, de 
Nogarejas 

D . Vicente Ugidos Trapote, de Po-
bladura de Pelayo Garc ía 

D . Toribio Fenero López , de San 
Adrián del Valle 

D . Mateo Fierro Mart ínez , de S a l u 
des 

D . Francisco Fernandez Fol ian , de 
L a Bañeza 

D . Leonardo de Blas Chana, de id . 
D . Dionisio García Pé rez , de Q u i n 

tana del Marco 
Capacidades. 

D . Mat ías Fernandez Espada, de L a 
Baileza 

D . Teodoro González Pérez , de i d . 
D . Antonio Fuertes Torre, do San 

Cris tóbal 
D . Francisco Miranda Mateos, de L a 

Bañeza 
B . Migue l Carro Pérez, do Torneros 
D . Juan Garc ía Franco, de L a B a 

ñeza 
D . Rogelio Casado García , de ídem 
D . José Latas Valcarce l , de í dem 
D . Gregorio Mateos Miguelez, de 

Tabnyuelo 
D . Basilio Pé rez Mart ínez , de Q u i n 

tana del Marco 
D . Rafael Castellanos Francisco, de 

L a Mata 
D . José Alonso González, ' .de L a B a 

ñ e z a • 
D . Antonio Vidales Tomás , de P a 

lacios 
D . Ignacio Aparicio Arias, de Tor

neros 
D . Buenaventura Rubio Nada l , de 

L a Bañeza 
D . A n g e l Fernandez Franco, de id . 

SUPERNUMERARIOS. 

Caiezas de familia. 
D . Luciano Blanco, de León 
D . Manuel Diez Presa, de í dem 
D . Andrés Caldevil la , de idem 
D . N i l o Muñoz, de ídem 

D . Amancio Sa ldaña , de León 
D . Mariano Santos, de idém 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ci tada lev. 

León 28 de A b r i l de 1890.—El 
Presidente, Maximino Rodr íguez 
Guerrero 

Verificado el sorteo que previeno 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
n a l en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente año los individuos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, siendo 
las cansas sobre homicidio contra 
Manuel Vi l legas y Eusebio Gonzá 
lez , procedentes del Juzgado ins 
tructor de esta ciudad, las que han 
de verse en dicho periodo, h a b i é u -
doso seña lado los días 25 y 26 de 
Junio p r ó x i m o y siguientes ¡i las 
doce de la m a ñ a n a para dar comien
zo á las sesiones. 

Cabezos dü fumília y vecindad. 

D . Jul ián González Fuertes, do V i -
lladangos 

D . Eugenio Nicolás González , de 
Quintana 

D . Gaspar González Fernandez, de 
Vil lacedró 

D. Pelegrin Carcedo Balbuena, de 
San Fel iz 

D. Matías Forreras Serrano, de V i -
Uanueva 

D . R a m ó n Garc ía . Getino, de A z a -
dinos 

D. VaLeutiu Fernandez Mar t in , de 
Á r m u n i a 

D . Isidro Blanco González, de V i -
l l a r roañe 

D . Francisco González Posada, de 
V iñayo 

D . Tomás Viejo Rebollo, de C a s t r í -
11o 

D . Toribio García García , de V a l -
verde 

D . Bernardo Fernandez Prieto, de 
Sécarejo 

D. Ignacio Gut ié r rez Alvarez , de 
Otero 

D. Vicente Llamazares González , de 
Mansil la Mayor 

D . Benito López Alonso, de Monte-
jos 

D . Francisco Fernandez Fuertes, de 
Celadilla 

D . León Andeon Pascual , de G r a 
dóles 

D. Elias González Rey, de Onzonil la 
D . Fructuoso Guzman Salan, de V i -

l lanueva 
D . Juan Antonio Calvete Muñiz , de 

Carrocera 

Capacidades. 
D . Arsenio Alonso, de León 
D. Pedro Muñoz, de idem 
D . Agapito de Celis, de idem 
D . A g u s t í n J i m é n e z , de idem 
D. Miguel Mal lo , de idem 
D . Rogelio F . P a c h ó n , de idem 
D . César Rico, de idem 
D . Nicolás Nieto Puente, de idem 
1). Victoriano Ruiz Tur ienzo, de 

Mansi l la 
D.Ambrosio Fernandez Llamazares, 

de León 
D. Vicente Ordás , de idem 
D . Alejandro Alvarez, de idem 
D . Fernando Sánchez , de idem 
D . Hemeterio Garcia Pérez, de ídem 
D. Inocencio Redondo, de idem 
D . José Buceta Fernandez, de idem 

SUPERNUMERAHIOS. 

Caiezas de familia. 
D. Martin Cas taño Garcia , de idem 
D . A n g e l Merino, de idem 
D . Alejandro Sierra, de idem 
D . Gatuno Cámara Torres, de idem 

Capacidades. 
D . Segundo Fernandez Llamazares, 

de León 
D. Francisco San Blas, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 28 do A b r i l de 1890.—El 
Presidente, Maximino R o d r í g u e z 
Guerrero. 

" ^ A Y U N T A M Í E N T O S L 

Alcaldía constitttcimal de 
Villacé 

Los días 10 y 11 del corriente 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
tres de la tarde inclusive, e s t a rá 
abierta la recaudac ión de la con 
t r ibuc ión terri torial j de subsidio 
de esto Municipio y los mismos dias 
y el 12, t ambién se l l evará á efecto 
la do consumos y arbitrios del cor
riente ejercicio y sus atrasos en las 
casas de costumbre. 

Y para que lleguo á conocimien
to de los contribuyeates forasteros 

se anuncia el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL para su conocimiento. 

Villacé 4 de Mayo de 1890.—Do
nato Alonso .—P. A . D . A . , Rogel io 
Fernandez UrueSa. 

Alcaldía constitucional de 
Saltagun 

E n el dia 11 del corriente mes, 
desde las once de l a m a ñ a n a á la 
una de l a tarde, t e n d r á lugar en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento la subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies y a r t í cu los 
que durante el próximo año e c o n ó 
mico de 1890 á 91, se introduzcan 
para el consumo de esta población. 

Las especies objeto de la subasta 
y tipos de la misma son los s igu ien 
tes: 

Carnes de todas c l a se s . . . 5.086 14 
Pescados de mar y rio sus 

escabeches y conservas 250 » 

Total 5.336 14 

E n los anteriores cupos es t án i n 
cluidos toda clase dfl recargos auto
rizados y la subasta se h a r á por p u 
jas á la l lana; debiendo depositarse 
sobre la mesa el 1 por 100 del tipo 
anual de subasta los que quieran 
tomar parte en la misma. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en l a Secre ta r ía de 
Ayuntamiento y el rematante h a 
b rá de prestar una fianza en m e t á 
l ico que no podrá bajar de la dozava 
parte del importe del remate, ade
m á s de la personal que á juicio del 
Ayuntamiento sea necesaria para 
garantizar el contrato. 

Sahagun 2 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Juan Florez Cos ío .—P. A . 
del A . , E l Secretario, David A l l e n 
de. 

D . José González , primer Teniente 
Alcalde del Ayuntamiento de V e 
g a de Valcarce. 
Hago saber: que habiendo acor

dado el Ayuntamiento de mi presi
dencia, como medio para cubrir e l 
cupo de consumos y recargos en 'el 
próximo a ñ o económico de 1890— 
91, el arriendo á venta libre d é t o d a s 
las especies comprendidas en la t a 
rifa, se ha seña lado para celebrar la 
primera subasta que t e n d r á lugar 
en esta sala consistorial, e l d ia 14 
de los corrientes, dando principio á 
las dos de la tarde, y t e r m i n á n d o s e 
á las cuatro. E l pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta, 
se halla de manifiesto en esta Secre
toria, sirviendo de tipo para l a s u 
basta, l a suma de 16.831 pesetas 
65 cén t imos . Se advierte, que los 
licitadores, deberán prestar como 
fianza el 25 por 100 del valor de las 
especies que rematen ó con vecinos 
de arraigo, á satisfacción del A y u n 
tamiento. 

Vega de Valcarce 3 Mayo do 1890. 
— J o s é González. 

conocimiento de todos los hacenda
dos. 

Almanza 3 da Mayo de 1890.—El 
Alca lde , Lorenzo Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Almama 

Los dias 16, 17 y 18 del corriente 
t end rá lugar en el mismo la cobran
za do las contribuciones do terri to
rial é industrial correspondiente al 
cuarto trimestre delactual ejercicio. 

Lo que se haco presente para 

D, Antonio Vázquez, Alcalde cons
t i tucional de Balboa. 
Hago saber: que ha l lándose v a 

cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento , dotada con el sue l 
do anual de 850 pesetas, los a sp i 
rantes que deseen obtener dicha 
plaza, p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas para justificar los re
quisitos que prescribe la ley m u n i 
cipal en esta Alcaldía , en el t é r m i 
no de 15 dias. 

Balboa A b r i l 23 de 1890.—Anto
nio Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Villa/iomate. 

Los dias 20 y 21 del corriente 
mes, t end rá lugar l a r ecaudac ión 
de las contribuciones directas de 
este municipio, correspondiente á l 
4." trimestre del ejercicio corriente. 

L o que pongo en conocimiento 
de los contribuyentes, a d v i r t i é n d o 
les, que del 1 al 10 de Junio i n c l u 
sives pueden solventar sus c u o 
tas sin recargo a lguno. 

Villahornate 3 de Mayo de 1890. 
— E l Alcalde, Manuel de Ferraras. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V ig í l , Juez de ins t rucc ión de l 
partido de L a Bañeza . 
Por el presente se anuncia la s u 

basta que t endrá lugar en este J u z 
gado y su sala de actos públ icos , e l 
dia 23 de Mayo p róx imo , á las once 
de su m a ñ a n a , de una casa casco de 
Toral de Fondo, en el barrio de ar
riba, que carece do n ú m e r o y se h a 
l la junto á la que l leva el n ú m e r o 7, 
compuesta de alto y bajo, cubierta 
de teja, con diferentes habitaciones, 
y l inda al O. con huerta de Lorenzo 
Domínguez , a l M . con corral y casa 
de Melchor del R io , a l P. con calle 
y casa del Melchor, y el N . con casa . 
y corral de herederos de R a m ó n 
Mar t ínez , todos de Toral , en una 
ex t ens ión de 23 varas á la derecha 
entrando y á la izquierda, 5 de fren
te y á la espalda 11, y ha sido tasa
da en 177 pesetas. 

C u y a finca ha sido embargada á 
Marcos Turienzo Garcia , vecino do 
dicho Toral y ahora de Fresno de la 
Vega, en causa de oficio por lesio
nes, precediéndose actualmente de 
apremio para realizar las responsa-
bdídades pecuniarias impuestas al 
mismo. 

Se advierte que no existen t í t u l o s 
de propiedad inscritos á favor del 
embargado, y se ha justificado l a 
posesión en que este se halla en e l 
concepto de d u e ñ o del inmueble, y 
que para tomar parte en la l i c i t a 
ción hab rá de consignarse por los 
que lo deseen el 10 por 100 de l a 
t a sac ión . 

L a Bañeza á 23 de A b r i l de 1890. 
—Justiniano F . Campa.—De su o r 
den, Tomás de l a Poza. 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprenta de la Diputación provincial 


